
PROYECTO DE EDUCACIÓN
SEXUAL INTEGRAL 
PARA LA INFANCIA



ÍNDICE

I. Introducción                                                                                 

II. Justificación

III.  Metodología

IV. Personas destinatarias

V. Recursos

VI. Contenidos

VII. Bibliografía

pág. 1

pág. 2

pág. 3

pág. 3

pág. 4

pág. 6

pág. 7



La sexualidad es un concepto multidimensional, pues está formada por factores biológicos, psicológicos y
sociales, constituyendo también una función básica del ser humano. Guarda, además, una estrecha
relación con el estado de salud y con la calidad de vida de las personas. La OMS define la sexualidad
como “un aspecto central del ser humano presente a lo largo de su vida. Abarca el sexo, las identidades y
los papeles de género, el erotismo, el placer, la intimidad, la reproducción y la orientación sexual. Se
vivencia y se expresa a través de pensamientos, fantasías, deseos, creencias, actitudes, valores, conductas,
prácticas, papeles y relaciones interpersonales. La sexualidad puede incluir todas estas dimensiones, no
obstante, no todas ellas se vivencian o se expresan siempre. La sexualidad está influida por la interacción
de factores biológicos, psicológicos, sociales, económicos, políticos, culturales, éticos, legales, históricos,
religiosos y espirituales” (OMS, 2006). Además, nuestra sexualidad forma parte de nuestra salud, que es
un Derecho Humano, dentro del que se observa la efectividad de nuestra Salud Sexual y Reproductiva.

La infancia es un ciclo vital en nuestro desarrollo mental, físico y emocional. La educación es una
herramienta clave para dotar de herramientas válidas y conscientes a lxs niñxs a la hora de conocer sobre
su sexualidad y sus derechos sexuales y reproductivos. Creemos que son necesarios programas de
Educación Sexual que aborden la posible desinformación sobre la sexualidad.  

I. INTRODUCCIÓN
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II. JUSTIFICACIÓN

En el XIII Congreso Mundial de Sexología, que tuvo lugar en Valencia en 1997, se redactó la Declaración
Universal de los Derechos Sexuales. Fue aprobada en el siguiente Congreso Mundial de Sexología en
Hong Kong (1999). Los derechos sexuales enunciados en esta Declaración deben ser respetados y
reconocidos por todas las personas y sociedades para que todas las personas puedan desarrollar una
sexualidad saludable. Estos derechos son los siguientes:

En España, actualmente está vigente la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Esta Ley adopta un enfoque basado en la igualdad
de género y la coeducación en todas las etapas del aprendizaje, fomentando así la igualdad efectiva entre
todas las personas, la prevención de la violencia de género y el respeto a la diversidad sexual y afectiva.
Asimismo, se contempla una orientación educativa y profesional que incluya la Educación para la Salud,
abarcando también la sexo-afectiva. Asimismo, la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía
integral de la libertad sexual establece que se incluirán en los currículums escolares la coeducación y una
pedagogía que desarrolle temario de educación afectivo-sexual para todos los niveles educativos,
adecuados para cada edad. 

Lxs alumnxs son sujetos de derecho, autónomos e independientes, que deben disfrutar de sus derechos
de manera efectiva, con opiniones y necesidades que se deben tener en cuenta. Creemos que los centros
educativos contribuyen a la construcción de la ciudadanía respetando los derechos y necesidades de la
infancia. 

-Derecho a la libertad sexual,
-Derecho a la autonomía, a la integridad y a la seguridad sexual del cuerpo, 
-Derecho a la privacidad sexual,
-Derecho a la equidad sexual,
-Derecho al placer sexual, 
-Derecho a la expresión sexual emocional, 
-Derecho a la libre asociación sexual, 
-Derecho a tomar decisiones reproductivas libres y responsables, 
-Derecho a la información basada en conocimiento científico, 
-Derecho a la educación sexual comprensiva, 
-Derecho al cuidado de la salud sexual. 
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III. METODOLOGÍA

Para acercar una Educación Sexual de calidad y contenido adecuado a cada nivel educativo, se usará una
metodología activa-participativa, basada en el trabajo colectivo, la comunicación y el intercambio entre
alumnado y persona(s) facilitadora(s) de los talleres.  Con ello se espera construir el taller con el alumnado
participante, para que cualquier duda también forme parte de los talleres y de los contenidos abordados
durante las sesiones. Asimismo, se tendrán en cuenta las recomendaciones realizadas por el profesorado
en cuanto a propuestas de temas que piensen que deben ser tratados, en base a las necesidades que
hayan reconocido o interacciones que hayan observado en sus grupos. También se realizará una
evaluación de los talleres impartidos, así como de la participación y los temas abordados.
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IV. PERSONAS DESTINATARIAS

La población diana de este proyecto es el alumnado del segundo y tercer ciclo educativo de Educación
Primaria, es decir, los cursos 3º a 6º de Educación Primaria de los Colegios Rurales Agrupados de la Alta
Ribagorza. Se incluyen las Escuelas de Cerler, Benasque, Castejón de Sos, Laspaúles y Sahún. 

Los contenidos se adaptarán específicamente a la edad del curso escolar en el que se desarrolle cada
taller. 



SESIONES TEÓRICAS

- Ordenador
- Proyector
- Altavoces

- Presentación a proyectar

DINÁMICAS Y ACTIVIDADES

- Material de papelería: bolígrafos, pinturas, cartulinas, tijeras,
etc. 

- Fichas de las actividades
- Pelota

- Hilo
- Buzón

MATERIAL COMPLEMENTARIO

- Fotocopias
- Anexos
- Dossiers
- Folletos

V. RECURSOS

RECURSOS MATERIALES
Los recursos materiales que utilizaremos para desarrollar este proyecto serán los siguientes:  

Se contará con las instalaciones que el centro educativo disponga para la realización de los talleres. Se
necesitará una toma eléctrica para poder conectar el ordenador, y, preferiblemente, un proyector para
compartir la documentación con la clase. 

RECURSOS LOGÍSTICOS
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El equipo de trabajo está formado por Marina Diez-Pastor Prado e Inés Pont Rull.

Marina es sexóloga y educadora comunitaria, especializada en Estudios de Género, Educación Sexual
Integral (ESI), Derechos Humanos, Interculturalidad e Intervención Social. Tiene amplia experiencia
formulando proyectos y desarrollando investigaciones en estos temas. Además, trabaja como formadora
coordinadora y facilitadora de talleres de ESI para diferentes grupos etarios (infancia, adolescencia y
adultez) en diversos contextos dentro y fuera de España (académicos, comunidades vulnerables, en
tránsito migratorio, diversidad funcional, etc.). Apuesta por metodologías participativas de enseñanza-
aprendizaje, poniendo en el centro la comunicación, la escucha activa y la asertividad, usando para ello
herramientas creativas y artísticas. 

Inés es educadora y cofundadora de la Asociación Disigamia, orientada a la sensibilización de niñxs,  
jóvenes y adultxs sobre temas afectivos-sexuales desde un enfoque crítico y participativo. Durante su
trayectoria tanto personal como profesional ha tenido la oportunidad de trabajar en diversas iniciativas de
sensibilización, incidencia y educación en diferentes ámbitos tales como la igualdad de género, los
Derechos Humanos, la educación y la inclusión social. Su amplia experiencia se refleja en la creación de
entornos educativos enriquecedores que fomentan la comprensión y la apertura en torno al extenso
mundo de la Educación Sexual Integral.  Es por ello que ahora trabaja como responsable y facilitadora del
proyecto aquí presentado. 

Ambas forman parte de Disigamia, una asociación comprometida con la promoción de relaciones
afectivas diversas y enriquecedoras, así como la creación de un entorno que fomente el respeto y la
comprensión de las diversas formas posibles de relacionarse y de expresarse. Sus pilares principales de
trabajo incluyen el desarrollo de talleres formativos y de intercambio de experiencias, la creación de
espacios seguros y de apoyo, la organización de encuentros y talleres vivenciales, y, en general, la
facilitación del diálogo intercultural e intergeneracional sobre la educación afectiva y sexual. El equipo
de Disigamia comparte una sólida formación en el campo de las ciencias sociales, la sexología y las
humanidades, así como una amplia experiencia en la gestión de proyectos, la impartición de talleres de
ESI, la dinamización de actividades de educativas y el trabajo con niñxs, jóvenes y personas adultas.

RECURSOS HUMANOS



VI. CONTENIDOS

El proyecto se compone de tres talleres, divididos por áreas temáticas. 

Consideramos que poder desarrollar un programa de Educación Sexual prolongado en el tiempo aporta
unos resultados más beneficiosos para el alumnado, tanto en lo que refiere a aprendizaje, como al nivel
de confianza con la persona facilitadora para presentar dudas. Cada taller tendrá una duración de 2 horas
y será impartido una vez al mes, durante tres meses. 

Los contenidos pedagógicos y didácticos se compartirán en la reunión informativa con las familias previa
a la realización de los talleres. Dichos contenidos podrán variar en función de los temas que quiera tratar
el alumnado, dándole prioridad a esto.
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